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Agencia Nacional de Seguridad Industrial .y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

U idad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

ASEA/UGSIVC/DGGC/1942/2016 

Ciudad de MéxLco, a O 3 de junio de 2 O 16

Un vez analizada y eval ada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particul_ar (MIA-P)

del proyecto denominado "La Luz de Tampico, S.A. de C.V." (Proyecto), presentado por la empresa 
La uz de Tampico, S.A de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 30 de mayo de 2016 en Oficialía 
de artes de la Agencia N cional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hi rocarburos (AGENCI ). con pretendida ubicación en Boulevard Adolfo López Mateas No. l O 1 
Pt ., Centro, C.P. 98089, unicipio de Zacatecas, Estado de Zacatecas. 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D .O: 

Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al A_mbiente 
(LGEEPA) establee que la evaluación del impacto ambieAtal es el procedimiento a través del 
cual la Secretaría stablece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y 
actividades que pu dan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones 
establecidos en las isposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 
los ecosistemas, a rn de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre eJ ry1edio 
ambiente. Para ello, en los casos en que determine ef Reglamento que al efecto s� expida, 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o acÜvidades, requerirán 
previamente la auto ización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

11.- Industria del etróleo petroquímica; química, siderúrgica, papelera. azucarera, del 
cemento y eléctrica 

Que el artículo 31 e la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y 
act!vidades a que �� refieren las frac�iones I_ � XII d_el artículo 28

'. 
requerirán la presentación de

un informe prevent1 o y no una manifestac1on de impacto ambiental, cuando exist9-n
!

rmas1 
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oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emi ones, las descargaJ, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos I impactos amb.ient�les 
relevantes que puedan producir las obras o actividades. . 

lQue el artículo S, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley Gen , al del Equilibrio Ecoló 1co 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto A biental (REJA) e·stab!ece 
que qu.ienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obra o actividades, reque irán 
· previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto biental:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

Que el artículo 2 9 del REIA establece en la fracción I que la realizació 
a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento, requerirán la 
preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras dis 
. emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos natural 
· impactos ambientales relevantes que las obras o actividades pueda

Que el O 3 de diciembre de 2 O 1 S se publicó en el Diario Oficial de la
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño, cons
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones

· Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsum

Que el objetivo de la NOM-EM-OO·l-ASEA-2015 consiste en esta
. paráfT)etros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial
ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, man
estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad de
de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolina y diésel.

Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcción de la NO
establece que previo a la construcción se debe contar con los p
.regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local
manifiesto de impacto �mbiental y los diferentes análisis de riesgo
de· estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto
elementos extendernos, en predios urbanos, poblaciones rurales
· capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros pa

producción, transp rte. 
ros y 

e las obras y activid
esentación de un info me 
siciones que regule las 
y, en general, todo los
roducir. 

ucción. mantenimien o y 
saciadas a la actividar de 
para diésel y gasolina. 

cer las. especificacio�
';
'· 

operativa, y protecct1on 
nimiento y operació

l

1 de 
xpendio en su modal dad 

EM-001-ASEA-201� se 
misas y autorizaciolnes 
o federal, incluyendp el
e sean aplicables. Dertro
istancias de seguridai.d a
al margen de c

�
e�era,

determinación de m �¡.o
M'/f,.G/1 SI. ,! . 

I Página de 8 

Melchor Ocarnpo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Míguel Hidalgo, C.P. 11 O, Ciudad de México 
Teléfono(+52.55)9l.26.0l.00 - www.asea.fl.ob.mx· 

la A?.enr.'d r:ador,al de s�rurid:,ó lncuS'.fi?.I y de Prottcc"on al Medio Ambiente del Sector Hidm0irtiuros ,ambi,, ,iliz?. el acróni,,,;, "AS,A" 
� 

• : ·  • • • ..; ·- •• .. ,._ # � .. .; .. 1. • • - • •• • .•• .J • 
., ••• • • .. • • ' 

.deración la Norma O icial 

a 

_J 



SEMAfil\íAT 
SF.CRET'.�Ri�. Dí( 

M ED!O ,\MIIIENTE 
Y RECU�S0$ .'1,\TURALF.S 

o �OA�!,� 
EN�RGfA Y AMSIENT( 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

ASEA/UGSIVC/DGGC/1942/2016 

freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, 
medidas de seguridad en caso de derrames d_e combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

VII. Que derivado de lo anterior, se considera que con el cumplimiento de las especificaciones de la
NOM-EM-001-ASEA-2015 se regulan las emisiones, las descargas, y, en general, todos los
impactos ambientales relevantes que puedan producir la construcción y operación de
instalaciones palia el expendio al público de petrolíferos (estaciooes de servicio de gasolina
y/o diésel), previniendo posibles impactos ambientales significativos si se considera que la
ubicación pretendida se localice en áreas urbanas. suburbanas e industriales, de equipamiento
urbano o de servicios, así como al margen de autopistas, carreteras federales, estatales,
municipales y/o lckales, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la LGEEP A; 2 9, fracción I del
REIA; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacion.al de
Seguridad Industrial y de Protección- al Medio Ambien_te del Sector Hidrocarburos procede a
evaluar la informaci0n presentada para el Proyecto.

VIII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto,
éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por se"r una
obra relacionada la construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento,
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fré!,CCión
11 de la LGEEPA Vi 5 inciso D), fracción IX del REIA, q.Simismo se pretende desarrollar una
actividad del sector hidrocarburo� de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fr�cción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al
público de petrolíferos.

IX. Que en la página 22 de la.MIA-P el Regulado menciona que no se llevará a cabo u_na etapa de
construcción sino una etapa de remodelación en la Estación de servicio, asimismo se observa

. en el anexo fotográfico que la Estación de Servicio cuenta con piso terminado en su mayor
parte, techumbre terminada y anuncio de Pemex colocado .

.Descripción del proyecto. 

X. Una vez an·alizada la información presentada y de acuerdo con lo-manifestado por el Regulado,
el Proyecto consiste en la remodelación, operación y mantenimiento de una Estación de

· Servicio para el exP.endio de combustibles al público, con capacidad total de 160,000 i
�
'trós de 

combustible, distril::iuidos en 3 ta�ques de almacenamiento con las siguientes caract�rí� ica� MVAGII S/VA":SG 
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• 2 tanques de gasolina Magna, de 60,000 litros y 50,000 litros respectivamente.
• 1 tanque de gasolina Premium de 50,000 litros.

Así mismo, el Proyecto está conformado por una isla de un dispensario, continuando con dos 
islas de un dispensario cada una y otra isla de un dispensario, cuarto eléctrico, cuarto de limpios, 
cuarto de sucios, baños públicos, área de oficinas y baños para empleados. Lo anterior descrito 
en las páginas 13 y 17, del Capítulo 2 de la MIA-P.

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 2,622.5 m2
. En el predio no se 

encontraron especies de flora y fauna enlistadas en la NOM-0 S 9-SEMARNA T -2 o 1 o. De 
conformidad con lo descrito en las páginas 14 y 4 7, Capítulos II y 111 de la MIA-P

respectivamente. Las coordenadas geográficas del Proyecto son: 

". Coordenadas UTM Zona 13- DATUM WGS 84 

Vértice X y 

1 748468.00- 2519S73.00 112 748530.00- 2519570.00 r 
3 748529.00- 2519549.00 1 
4 748519.00- 2519535.00 1 
5 748461.00- 2529538.00 1 

-

El Regulado presentó en el cronograma de actividades en la página 20 de la MIA-P, estimando 
plazos de 4 meses p_ara la etapa de remodelación del sitio y, de Indefinido para operación y 

.mantenimiento del Proyecto. Por lo que esta DGGC considera otorgar el plazo de 04 meses 
. para la etapa de remodelación del sitio y, de 30 años para la operación y mantenimiento 
considerando la vida útil de los tanques. 

La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 20 
a 40 del Capítulo II de la MIA-P.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9, 31 
fracción I de la LGEEPA; 1 º, 3º fracción XI, 4º, S º fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 
segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; S º inciso O) fracción IX, 29 fracción I y 33 fracción I del REIA; 4, 
fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior 9e la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. y la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimt�

to JJ_
1 M�G/1,/�G 
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operación de estacion s de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 
Expendio en su modali ad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasoltna, · esta 
DGGC 

R E S UEL V E: 

PRIMERO.- Respecto a 1 · s obras o actividades no iniciadas, es PROCEDENTE la realización del proyecto 
"La Luz de Tampico, · .A. de C.V." con pretendida ubicación en �oulevard Adolfo López Mateas 
No.101 Pte., Centro, C . 98089, Municipio de Zacatecas, Estado de Zacátecas, ya que se ajusta a 
lo dispuesto en los artíc los 31 fracción I de la LGEEP A; 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del REIA; así como 
a las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, 
construcción, manteni iento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de. estaci�:mes 
asociadas a la actividad e Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para 
diésel y gasolina. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a 
instalar una estación de ervicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos V al X

de la presente resolució 

SEGUNDO.- El Proyect se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando X del presente, . 
por lo que deberá dar a iso previamente a esta AGENCIA sobre la fecha de inicio de cada una de las 
etapas; lo anterior obed ce a los fines de inspección correspondientes indicados en la NQM-EM-001-

ASEA-2015 Diseño, c nstrucción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin 
específico y de estacio e:s asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de 
Servicio para Autocons 1

o, para diésel y gasolina.

Al término de la vida úti del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se e cuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existent . s. dejando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las candi ones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regu

sitio para su validación r 
correspondientes a dich 
Comercial verifique su c 
del sitio. 

do deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de ab·andono del 
spectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 

1 plimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
1 

Mt:¡�:/S: / 
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TER�ERO.- Se hace del conoom1ento del Regulado que en caso de que �guna obra o actividad no 
contemplada en la Información remitida o en el caso de alguna modificación del Proyecto, no 
· contemplará o rebasará las especificaciones de la NOM-EM-OOl-ASEA-2d1s Diseño, construcción, 
ma��enimiento y op�ración de esta�iones de servi:}º de fin es_p�cífico y deJestaciones asociad�s a la
act1v1dad de Expendio en su .modalidad de Estac1on de Serv1c10 para Au1oconsumo. para diese! y
gasolina. el Regulado con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecucrión de las mismas. deberá
presentar la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, !evaluar si el o los cambios
decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y a�ndiciones establecidos en
las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean ap�cables. 

Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con ��torización en materia de 
impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumpl�riento que deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de lrlspección y Vigilancia que 
se inicien. por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las 

¡
anciones administrativas 

y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en matefia de impacto ambiental
emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las ¡anciones previstas en las
disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades, cuyos impactos
ambientales han sido autorizados en la presente resolución, comenzará a cbmputarse una vez que la
notificación de la misma surta efecto. 

CUARTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impac:: o ambiental que se prevé
sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente res lución no constituye un
permiso o autorización de inicio de obras. ya que las mismas son comp�encia de otras instancias
(municipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en e1 principio de concurrencia
previsto en el artículo 7 3, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legíti�a propiedad y/ o tenencia
de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la prop'a DGGC, las autoridades
federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas compet¡ncias. 

En este sentido, es obligación del Regul�do contar de manera previ� al _inicio �e cu�lquier actividad
relacionada con el Proyecto con_ la t�talidad de los perm'.sos. a�torizac1opes, h_cenc,as, e�tre otros,
que sean. necesarias para su realizac1on. conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, et el entendido de que la
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras

\r#< 
�AG/11...\VASG ¡. 

Página 6 de 8 

Melchcr Ocampo No 469, Colonia Nt�eva Anzures. D(�legacíón Mig,Jel 1-lidalgo, C.P. 11190, Cilldad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.eob.mx 

La ,,.,,�nc·a ·,�,:inc.11 de 5\:gurió•ó lncusuial y <le Prot.ccción ;,i M�c;o Af"ibitnte <lel Sec:or Hic·ocarburo,; :;irr,Né: .rol1l• d arr,)nl'l·¡r, A)[A ':> 
, ,. • , ,. , • • "" _ , , •• 4 .. r • • .. 1 • ••• •• - • .JJ • •, • .t, ,1 • ··• • , • 



SEMARNAT 
SECRETARIA DiJ 

MED!O ,\J.1BIENn 

Y RECU�SOS NATUR, l,f.S. 

o ��!Af�
ENERGTA Y ,,MBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y. de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

A,SEA/UGSIVC/DGGC/ 19 4 2/ 2 O 16 

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permi?os o 
licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolucióí\ no exime al Regulado del cumplimiento de las disposicionés aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ley. 

QUINTO.- Respecto las obras o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que de conformidad con el 
artículo 4 9 segundo párrafo del REIA, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC 
del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un 
acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de los derechos 
y obligaciones de la misma. 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental .. Se hace del 
conocimiento del Regulad.o, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable 
objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales q residuos peligrosos, con 
independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización, 
ocasione daños al ambie�te, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen 
con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida 
en la documentación presentada en la MIA-P. 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo 
de la aplicación de la [qEEPA, el REIA y las demás previstas en otras disposiciones !�gales y 
reglamentarias en la matéria, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo 
establecido en el artículo :¡. 7 6 de la LGEEP A; mismo que podrá ser presentado dentro del' término de 
quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución.· 
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Agencia Nacional de guridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente o I Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnspecciQ y Vigilancia Comercial 
Dirección Gener I de Gestión Comercial 

ASEA/UGSI /DGGC/1942/2016 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al lng. Alejandro Apess Esparz ·, Representante Legal de 
la empresa La Luz de Tampico, S.A de C.V. personalmente de conformid con el artículo 35 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 

IN ·. JOSÉ ÁLV AREZ ROSAS 

Por un uso responsable del pap�/, las copi<JS de conocimiento de este asunto son remitidas vía 

e.e.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Con cimiento.
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Con imiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilanci Industrial.- Para Conocimiento. 
lng. Lorenzo González �onzález. Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia. mercial de la ASEA.- Seguimiento.

Expediente: 32ZA2016X0008 
Bitácora: 09/MPA0253/05/16
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